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El Small Arms Survey es un centro mundial de excelencia cuya misión es generar 
información imparcial, fidedigna y relevante para el diseño de políticas sobre 
todos los aspectos de las armas pequeñas y la violencia armada. El Survey es la 
principal fuente internacional de conocimientos especializados, información y 
análisis sobre estos temas y constituye una fuente tanto para gobiernos, responsa-
bles político/as e investigadore/as como para la sociedad civil. El Survey es un pro-
grama asociado del Instituto Superior de Estudios Internacionales y de Desarrollo 
con sede en Ginebra, Suiza.

El Survey cuenta con el apoyo de un equipo internacional de especialistas 
en disciplinas como seguridad, ciencias políticas, derecho, economía, desarrollo, 
sociología y criminología, y trabaja en estrecha colaboración con una red de investi-
gadore/as, instituciones asociadas, organizaciones no gubernamentales y gobiernos 
en más de 50 países.

Small Arms Survey 
Maison de la Paix 
Chemin Eugène-Rigot 2E 
1202 Ginebra
Suiza 

t +41 22 908 5777 
f +41 22 732 2738 
e sas@smallarmssurvey.org 
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El proyecto GLASS 

El proyecto Gender Lens for Arms Control Support and Sustainability (GLASS) tiene 
por misión generar información fidedigna y con perspectiva de género a fin de 
enfrentar las consecuencias negativas de la proliferación y el uso indebido de las 
armas pequeñas y ligeras, así como de posibilitar la universalización y la aplicación 
eficaz de los instrumentos internacionales de control de las armas. Este proyecto 
aporta a una mayor participación de las mujeres en instancias multilaterales de 
formulación de políticas y a la integración de las perspectivas de género en las polí-
ticas y prácticas de control de las armas. 

El proyecto GLASS consta de tres componentes:

 Género y control de armas: facilitar la transversalización de género en proce-
sos de decisión internacionales sobre control de armas, tanto a través de una 
participación mayor y más significativa de las mujeres en instancias multilate-
rales de formulación de políticas, como de una inclusión eficaz del análisis de 
género en las políticas y programas de control de armas.

 Convergencia de las agendas: identificar los puntos de convergencia entre las 
agendas internacionales relativas al control de armas; las mujeres, la paz y la 
seguridad; y el desarrollo sostenible, y reforzar los marcos e instrumentos inter-
nacionales de control de las armas mediante enfoques de género y fundamen-
tados en ese aspecto.

 Creación de una base de conocimientos: respaldar la formulación de políticas 
y programas de control de las armas eficaces y adecuados, poniendo a disposi-
ción de lo/as encargado/as de su elaboración tanto datos precisos y recursos, 
como herramientas empíricas y fundamentadas en el género.

Este proyecto ofrece una plataforma de discusión temática durante eventos 
multilaterales sobre desarme. Pone, además, a disposición de lo/as responsables 
político/as herramientas sólidas que les permitan adoptar estrategias con perspec-
tiva de género en las políticas y prácticas de control de las armas, proporcionándoles 
acceso a datos, análisis y recursos exclusivos.
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El proyecto GLASS cuenta con el respaldo del Programa de Reducción de la 
Amenaza de las Armas de Destrucción en Masa de Global Affairs Canada. Si desea 
obtener información más detallada le invitamos a consultar:   

www.smallarmssurvey.org/focus-proyectos/glass.html
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Lo/as autore/as

Emile LeBrun (editor de la publicación y coautor del capítulo 1) es coordinador 
de los proyectos “Hacia Operaciones de Paz Más Eficaces (HOPME)” y “Género 
y Municiones” del Small Arms Survey. Es autor de textos sobre violencia armada 
y armas pequeñas desde 1999. Posee una maestría en Filosofía de la Universidad 
de Edimburgo (Escocia). 

Henri Myrttinen (autor del capítulo 3) es uno de los colaboradores principales 
de la sociedad berlinesa Gender Associations International Consulting. Cuenta con 
más de quince años de experiencia en temas de género, paz y seguridad. Es titular 
de un doctorado de la Universidad de KwaZulu-Natal (Sudáfrica) y autor del 
documento de orientación de la CAD-OCDE Engaging with Men and Masculinities 
in Fragile and Conflict-affected States (2019).

Mia Schöb (coautora del capítulo 1) es investigadora asociada del Small Arms 
Survey, donde se desempeña como Punto Focal de Género. Posee una maestría 
en Asuntos Internacionales del Instituto de Altos Estudios Internacionales y de 
Desarrollo, donde además es doctoranda en Relaciones Internacionales y Ciencia 
Política. También es titular de una maestría en Traducción de la Universidad de 
Córdoba y de una licenciatura en Estudios Regionales Latinoamericanos de la Uni-
versidad de Colonia.
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CAPÍTULO 1

Conceptos básicos
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Introducción
La violencia armada destruye las vidas de personas de todos los géneros. Este 
fenómeno contemporáneo de carácter altamente perjudicial se puede manifestar 
ya sea en el contexto de la violencia ejercida por la pareja, de aquella relacionada 
con las pandillas o las drogas, de homicidios o suicidios, o en el marco de un 
conflicto armado. Este tipo de violencia se encuentra fuertemente influenciada 
por las dinámicas de género, ya que involucra y afecta a personas de distintos 
géneros de formas que varían según los supuestos y las expectativas en las que se 
basa su rol en la sociedad. Para enfrentarla eficazmente es necesaria la elabora-
ción de programas que consideren la perspectiva de género.

Estas observaciones no son realmente una novedad. Ya durante la Primera 
Guerra Mundial, el organismo predecesor de la actual Liga Internacional de Mujeres 
Pro Paz y Libertad destacaba las consecuencias negativas de la proliferación de 
armas para las relaciones de género y la consolidación de la paz (Tickner y True, 
2018, p. 222). En épocas más recientes, lo/as responsables político/as han ido aso-
ciando cada vez más las cuestiones de género al desarrollo, el conflicto y la seguridad. 
Con todo, tuvieron que transcurrir 100 años para que se produjera una convergen-
cia clara entre estas agendas. 

En el marco del programa Mujeres, Paz y Seguridad, muchas resoluciones del 
Consejo de Seguridad (RCS) de las Naciones Unidas hacen referencia expresa a la 
forma en que las armas, el conflicto armado o la violencia sexual afectan tanto a las 
mujeres como al desarrollo,1 como asimismo al papel esencial que cumple la parti-
cipación de las mujeres en el control de las armas pequeñas (RCS 2242 [CSNU, 
2015b, párr. 15]). Entretanto, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) plasma-
dos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, establecieron la plena igualdad 
de género y el control de armas como condiciones necesarias para el desarrollo 
sostenible. El ODS 5 busca “lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas”, mientras que el ODS 16 persigue “promover socieda-
des justas, pacíficas e inclusivas” y su meta 16.4 busca, entre otros, reducir signi-
ficativamente los flujos de armas ilícitas, lo cual reviste especial importancia para 
el régimen de control de las armas pequeñas (AGNU, 2015).2

1 RCS 1325 (CSNU, 2000, párr. 10 y 16), RCS 1820 (CSNU, 2008), RCS 1888 (CSNU, 2009), RCS 1960 (CSNU, 
2010), RCS 2106 (CSNU, 2013), RCS 2242 (CSNU, 2015b), RCS 2467 (CSNU, 2019, preámbulo p. 3).

2 Otras de las metas requieren: una reducción de todas las formas de violencia, incluida aquella ejercida 
contra las mujeres y las niñas (metas 5.2 y 16.1), la “participación plena y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo” (meta 5.5), así como la “adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades” (meta 16.7). Esta 
última establece el análisis de género como requisito indispensable para el logro del ODS 16 (AGNU, 2015). 
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pequeñas alientan la participación efectiva de las mujeres en la lucha contra el 
comercio ilegal de armas pequeñas y destacan la necesidad de una recolección de 
datos fundamentada en el género para la mejor comprensión de sus repercusiones 
sociales. El artículo 7(4) del Tratado sobre el Comercio de Armas exige a los Esta-
dos exportadores realizar una evaluación de los riesgos del uso indebido de armas 
pequeñas en actos graves de violencia por motivos de género o de violencia contra 
las mujeres y los niños (AGNU, 2013, art. 7(4)). El documento final de la Tercera 
Conferencia de Revisión del Programa de Acción sobre Armas Pequeñas de la ONU 
abunda en referencias a la importancia de: la reducción del comercio ilícito de 
armas pequeñas en la lucha contra la violencia de género (párr. 14), una mayor 
participación de las mujeres en la toma de decisiones y la ejecución de los acuerdos 
para el control de las armas pequeñas (párr. 15), la transversalización de género en 
las políticas y los programas relativos al control de las armas pequeñas (párr. 76), 
y el desglose de datos por género (párr. 79) (AGNU, 2018a). Estos puntos de con-
vergencia se describen más detalladamente en el capítulo 2. 

Sin embargo, a pesar de la vinculación cada vez más estrecha entre estas agen-
das, los planes de acción nacionales relativos a las mujeres, la paz y la seguridad, 
y a los controles de armas pequeñas se desarrollan en su mayoría separadamente, 
estableciendo vínculos mínimos o nulos con la otra área temática. Así, el desfase 
entre las agendas internacionales y su aplicación en el terreno sigue siendo con-
siderable. La superación de tal desconexión es fundamental para mejorar la elabo-
ración de programas de modo que estos incorporen efectivamente la perspectiva 
de género (véanse los capítulos 2 y 3). 

Los programas de armas pequeñas que integran una perspectiva de género son 
más eficaces, inclusivos y sostenibles, pues consideran las diferentes experiencias 
de cada uno de los géneros, y garantizan no “olvidar” a importantes grupos afec-
tados por la violencia armada ni a aquellos que la impulsan. Lo anterior puede 
aportar a transformar las dinámicas de género que sustentan la violencia, fomen-
tando la igualdad de género. Así, es posible hacer frente tanto a los efectos como a 
las causas de la violencia. 

El presente manual proporciona orientación en cuanto a la manera de transver-
salizar el género, no como un agregado opcional ni como una casilla que se debe 
marcar en las políticas y programas, sino más bien como una forma de pensar y de 
trabajar. Esto supone abordar las preguntas pertinentes en cada etapa del ciclo de 
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elaboración de los programas. El análisis de género se vuelve de este modo parte 
del proceso de formulación de los programas en la forma más eficiente posible. 
Este manual está destinado a ofrecer una hoja de ruta que permita a lo/as espe-
cialistas, al personal diplomático y a lo/as donantes familiarizarse con esta manera 
de pensar y trabajar. 

La siguiente sección introduce conceptos básicos en relación con el género, los 
cuales definen un lenguaje común tanto para este manual como para la ejecución 
de las estrategias que en él se describen. Se recogen los conceptos más recurrentes 
en los debates internacionales sobre la convergencia de las agendas, enfocándose 
en aquellos aspectos que parecen más relevantes para la elaboración de programas. 
Esta sección permitirá a quienes utilicen el manual participar en debates bien 
informados sobre el género y otros conceptos y terminologías conexas respecto de 
las cuales a veces no existe un consenso general.3 

Conceptos básicos de género
En este manual se entiende por sexo la clasificación física o biológica entre mascu-
lino o femenino4 que se atribuye a una persona al nacer basándose en una combi-
nación de características corporales tales como cromosomas, hormonas, órganos 
reproductivos internos y genitales (IASC, 2015, anexo 2, p. 320). Este concepto se 
diferencia del de género, el cual otorga sentido a la categoría de sexo. Para los 
fines del presente manual, el género5 alude a las ideas establecidas por la sociedad 
acerca de los atributos y posibilidades que se asocian con una persona, basándose 
tanto en el sexo que se le ha asignado (masculino, femenino u otro) como en el con-
texto de las relaciones sociales, políticas, económicas y culturales. Estos atributos, 
posibilidades y relaciones se aprenden mediante procesos de socialización, varían 

3 Muchos documentos de la ONU aluden a “las mujeres, los hombres, las niñas y los niños”, sin 
embargo, conceptos tales como “igualdad de género” suelen no ir acompañados de una definición 
en los discursos de la ONU ni en la normativa internacional, como es el caso de los programas que 
se abordan en el presente manual. Véase también True y Parisi (2013, p. 37). 

4 Si bien han comenzado a observarse cambios a este respecto, las definiciones de sexo más comunes 
excluyen las categorías no binarias (intersexualidad). Actualmente algunos países proponen cate-
gorías no binarias para el registro de los nacimientos. El sexo es la categoría utilizada para desglosar 
los datos entre masculino y femenino.

5 La definición de género que se emplea en este manual es una combinación de las definiciones 
utilizadas generalmente por la OSAGI (2001), la UNICEF (s.f.) y el Centro de Capacitación de ONU 
Mujeres (s.f.).
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una elaboración social, cultural, relacional, específica a cada contexto y variable. 

Las normas de género son las reglas sociales que definen lo que es deseable y 
posible para las personas situadas dentro de una categoría de género en términos 
de roles sociales y económicos, relaciones de poder políticas, orientación sexual 
y una variedad de otros comportamientos. Estas establecen ideales normativos 
sobre lo que significa y lo que implica “ser un hombre” (masculinidades) o “ser 
una mujer” (feminidades).6 Dichas normas “hegemónicas” o “dominantes” son 
más deseables y socialmente más poderosas que las masculinidades, feminidades 
e identidades de género alternativas existentes en el amplio espectro de la diversi-
dad de género. En lo tocante a la violencia armada, las normas de masculinidad 
dominantes se relacionan a menudo con símbolos de prestigio de inspiración 
militar, como la tenencia, el porte o el uso de armas, y el uso de la violencia para 
resolver los conflictos (véase el capítulo 3).7 

Cada cultura emplea términos diferentes para describir a las personas homo-
sexuales o a aquellas que manifiestan identidades de género no binarias. Entre los 
que han adquirido mayor resonancia internacional se encuentran LGBT, abre-
viación de “lesbianas, gais, bisexuales y transexuales”, LGBTI o “lesbianas, gais, 
bisexuales, transexuales e intersexuales” y LGBTQI o “lesbianas, gais, bisexuales, 
transexuales, queer e intersexuales”. Debido a que en muchos contextos la orien-
tación sexual o la identidad de género de las personas LGBTQI no encajan en las 
normas sociales y culturales imperantes, estas se hallan expuestas a formas espe-
cíficas de violencia armada.8

La igualdad de género se refiere a la igualdad de derechos, responsabilidades y 
oportunidades de todos los seres humanos, independientemente de su sexo o género. 

6 Estos términos aparecen en plural con la intención de recalcar que existe una multiplicidad de for-
mas de entender la masculinidad y la feminidad, a pesar de que ciertas nociones puedan predominar 
o privilegiarse en un lugar y un tiempo determinados.

7 Es posible consultar algunos análisis en materia de masculinidad en los estudios de Connell y 
Messerschmidt (2005); Kimmel, Hearn y Connell (2005); y Myrttinen, Khattab y Naujoks (2017). 
La diversidad de género reconoce que “la preferencia y autoexpresión de muchas personas no 
encaja dentro de las normas de género aceptadas comúnmente” (Centro de Capacitación de ONU 
Mujeres, s.f.). Se utilizan diversos términos para referirse a estas personas y grupos sociales género- 
diversas, como por ejemplo, queer (Weber, 2014, p. 598), no binarias o género-fluidas (Hessmann 
Dalaqua, Egeland, y Graff Hugo, 2019, p. 10). 

8 El sitio Internet de la campaña Libres e Iguales de las Naciones Unidas (s.f.) presenta definiciones 
útiles de la mayoría de estos términos.
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Para alcanzar la igualdad de género, todas las personas –hombres, mujeres, niñas, 
niños y personas con otras identidades de género– deben comprometerse a tener 
en cuenta la diversidad de experiencias de los diferentes grupos sociales y las dis-
tintas necesidades e intereses de las personas de todas las identidades de género.9

La transversalización de género corresponde a la adopción de un “conjunto 
de enfoques específicos y estratégicos, así como de procesos técnicos e institucio-
nales” con el fin de alcanzar el objetivo de la igualdad de género (ONU Mujeres, 
s.f.). Gracias al análisis de género, entre otras herramientas, la transversalización 
de género permite:

evaluar las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier actividad 
planificada, inclusive las leyes, políticas o programas, en cualquier sector y a todos 
los niveles. Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias 
de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elabo-
ración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los progra-
mas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres 
y los hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. 
(AGNU, 1997b, p. 28)

De este modo los programas y políticas en el ámbito de las armas pequeñas 
pueden hacer frente a todas las formas de violencia y tener en cuenta la manera 
en que tales programas y políticas afectan a personas de todos los géneros.10 

Conceptos básicos de armas pequeñas y violencia armada
De acuerdo con el Small Arms Survey, el término “armas pequeñas y ligeras” 
abarca tanto las armas pequeñas y ligeras de estilo militar como las armas de 

9 Esta definición se basa en definiciones de trabajo provenientes del Centro de Capacitación de 
ONU Mujeres (s.f.) y en una versión más amplia formulada por el Instituto de las Naciones Unidas 
de Investigación sobre el Desarme (UNIDIR), que hace referencia a la definición de ONU Mujeres 
(Hessmann Dalaqua, Egeland y Graff Hugo, 2019, p. 10). En ella se reconoce la fluidez de género 
como una categoría que apunta más allá de la noción binaria utilizada generalmente para recopilar 
datos por sexo y por edad. Esta destaca que el género no es solo “un asunto de mujeres” y que no 
basta simplemente con “agregar a las mujeres” y esperar que estas funcionen como hombres en 
ámbitos predominantemente masculinos, como el de la seguridad. Únicamente cuando puedan 
tenerse en cuenta la diversidad de experiencias, necesidades y formas de conocimiento, la igualdad 
de género podrá contribuir a una elaboración de programas eficaz y sostenible.

10 Véase también True y Parisi (2013, p. 37).
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rio, dicha definición corresponde a la que se contempla en el informe del Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre armas pequeñas (AGNU, 1997a):

 armas pequeñas: revólveres y pistolas automáticas, fusiles y carabinas, metra-
lletas, fusiles de asalto y ametralladoras ligeras; y

 armas ligeras: ametralladoras pesadas, lanzagranadas, cañones antitanques 
portátiles y cañones antiaéreos portátiles, fusiles sin retroceso, lanzadores portá-
tiles de misiles antitanques y de cohetes, lanzadores portátiles de misiles anti-
aéreos, morteros de calibre inferior a 100 milímetros.11

A menos que el contexto indique lo contrario, en el presente manual el término 
“armas pequeñas” se emplea para referirse tanto a las armas pequeñas y a las 
armas ligeras como a sus municiones (al igual que en la noción de “industria de 
las armas pequeñas”), mientras que los términos “armas ligeras” y “municiones” 
designan a cada uno de estos artículos en específico. El término armas de fuego 
(o armas) abarca las armas pequeñas y las ametralladoras pesadas. 

El concepto de violencia armada se usa en este manual para referirse al “uso o 
la amenaza de uso de armas para provocar heridas, muerte o daños sicosociales” 
(OCDE, 2011, p. ii). Esta definición, de gran importancia para las políticas y pro-
gramas de armas pequeñas, engloba un espectro de la violencia que va desde las 
actividades organizadas por un Estado o grupo en un contexto de conflicto armado 
o guerra, actos de violencia que no se enmarcan en situaciones de conflicto armado, 
como es el caso de la violencia criminal, de pandillas e interpersonal, hasta la 
violencia doméstica y otras formas de violencia de género. Los programas desti-
nados al control de las armas pequeñas constituyen un recurso importante para 
enfrentar la violencia armada. 

La violencia de género es cualquier acto dañino perpetrado contra una per-
sona basándose en diferencias de género impuestas socialmente (Centro de Capa-
citación de ONU Mujeres, s.f.). Esta puede ser sexual (acoso, violación, prostitución 
forzada, mutilación genital, esclavitud sexual, “crímenes de honor”, etc.) o invo-
lucrar otras formas de violencia física (golpizas, agresiones, trata de personas, 
etc.), violencia emocional o psicológica (humillaciones, encierros, etc.) o violencia 
socio económica (desigualdad en el acceso a servicios, oportunidades o derechos, 

11 El Survey añadió a esta lista los lanzacohetes de un solo carril y los morteros de 120 mm, siempre 
y cuando puedan ser transportados y utilizados en un vehículo liviano (Small Arms Survey, s.f.a).



La
 p

er
sp

ec
ti

va
 d

e 
gé

ne
ro

 e
n 

el
 c

on
tr

ol
 d

e 
la

s 
ar

m
as

 p
eq

ue
ña

s
Ex

tr
ac

to

14

etc.).12 La violencia de género comprende la violencia contra mujeres y niñas, la 
violencia contra hombres y niños, y la violencia contra personas con otras 
identidades de género. Esta puede ser perpetrada tanto en espacios públicos 
como privados: la violencia en la pareja es una forma de violencia de género que 
se practica en todo el mundo (Mc Evoy y Hideg, 2017, pp. 71-74). 

La violencia de género refleja y amplifica la desigualdad de las relaciones de 
poder entre los géneros. Así por ejemplo, se ha reconocido a la violencia contra las 
mujeres y las niñas como:

una manifestación de relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre 
y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y a la discriminación en 
su contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer.13 

De forma semejante, hombres y menos frecuentemente mujeres pueden ejercer 
violencia de género contra hombres y muchachos para subordinar, humillar y 
“castrar” simbólicamente o “feminizar” a quienes consideran como “otros”. Esto 
refuerza la posición de poder de lo/as autore/as, que suele ir asociada a masculi-
nidades heterosexuales y de inspiración militar.14 Las armas pequeñas forman parte 
de estas normas asociadas a la masculinidad y se utilizan con frecuencia para 
cometer o permitir la comisión de actos de violencia de género (p. ej., Dziewanski, 
LeBrun y Racovita, 2014, p. 14). Por esta razón, la comprensión de las dinámicas 
de la violencia de género y su relación con la proliferación y el uso indebido de 
armas pequeñas en un contexto determinado es fundamental para los programas 
con perspectiva de género en esta materia.

Conceptos básicos de la transversalización de género en los 
programas de armas pequeñas
El presente manual ofrece orientación para la formulación y la implementación de 
políticas y programas de armas pequeñas dotados de una perspectiva de género. 
La transversalización de género supone garantizar que los programas y proyectos 
tengan en consideración las dinámicas de género de una sociedad, un tiempo y 

12 Véase Acheson (2019a, p. 6; 2019b, p. 10).
13 La definición aquí citada proviene de la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 

mujer de la ONU (AGNU, 1993) y aunque está centrada en la violencia contra las mujeres, se aplica 
igualmente a las niñas. 

14 Véase IASC (2015). 
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la cultura imponen a las personas dependiendo de su identidad de género (véase 
el capítulo 3).15 

Un programa de control de las armas pequeñas con perspectiva de género 
puede ser género-sensible (o que tiene en cuenta las cuestiones de género) o ser 
género-transformador (o que busca transformar las relaciones de género), depen-
diendo de si busca o no modificar las normas en que se fundamenta el género 
con el fin de alcanzar una reducción sostenible de la violencia por armas pequeñas 
y la igualdad de género. 

Los programas género-sensibles son aquellos que consideran los efectos de las 
desigualdades de género y las dinámicas de género en todas las etapas de su elabora-
ción y de su implementación con miras a cumplir los objetivos correspondientes, 
pero sin necesariamente pretender modificar o influenciar los roles ni las relacio-
nes de género.

Los programas género-transformadores van un paso más adelante, buscando 
combatir las desigualdades de género subyacentes; fomentar el poder, el control 
y la toma de decisiones compartidas; y apoyar el empoderamiento de las mujeres 
hacia relaciones más igualitarias entre los géneros. Lo anterior puede suponer una 
reflexión crítica en torno a las actitudes individuales, prácticas institucionales y 
normas sociales más generales que fundamentan la desigualdad de género. Al 
mismo tiempo, los programas género-transformadores van más allá de un aumento 
de la representación y la participación de las mujeres, buscando influenciar las 
normas de género dominantes que alimentan la violencia.16 Este manual propone 
planteamientos género-transformadores que ofrecen soluciones más eficaces y 
sostenibles a la violencia armada. 

Tales enfoques difieren de aquellos que sustentan los programas “género- 
neutros” (o neutros en cuanto al género) o “género-indiferentes” (o indiferentes a 
la perspectiva de género), los cuales ignoran o no tienen en cuenta las cuestiones 
de género, o no reconocen las dinámicas de género propias a cada contexto. Los pro-
gramas que reproducen de forma pasiva o exacerban de manera activa las dinámi-
cas de género profundas y nocivas que fundamentan la violencia armada pueden 
ser incluso “género-negativos” (o nocivos desde el punto de vista del género). 

15 Esta definición se inspira en ONU Mujeres (2018, anexo 1, p. 44). 
16 Las breves definiciones contenidas en esta sección fueron adaptadas de Eckman (2002); Racovita 

(2018, p. 5); UNFPA, Promundo y MenEngage (2010, p. 14); UNICEF (s.f.); ONU Mujeres (2018, 
anexo 1, p. 44) y del Centro de Capacitación de ONU Mujeres (s.f.).
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Herramientas para la transversalización de género en los 
programas de armas pequeñas 
El análisis de género es el análisis de los aspectos de género de un problema 
determinado y constituye la herramienta principal para identificar las caracterís-
ticas de los programas con perspectiva de género. El análisis de género examina, 
entre otras, las diferencias de posición entre personas de diferentes géneros, su 
acceso a recursos o al poder, así como sus posibilidades y limitaciones en un con-
texto determinado, identificando igualmente las normas de género subyacentes 
y su relación con las armas y la violencia armada.17 Este permite además analizar la 
manera en que el género se articula respecto a otros indicadores identitarios tales 
como la edad, la clase social, el grupo étnico, la religión, la orientación sexual, el 
lugar de residencia (rural o urbano), la discapacidad o el estado civil, un método 
denominado interseccionalidad (véase el recuadro en el capítulo 3).

La recolección de datos desglosados por sexo y edad es indispensable para 
la eficacia y sostenibilidad de los programas de armas pequeñas con perspectiva 
de género. Esto se desprende tanto del documento final de la III Conferencia de 
Revisión del Programa de Acción sobre armas pequeñas de la ONU (AGNU, 2018a) 
como de los ODS (AGNU, 2015). El desglose de los datos es un requisito funda-
mental del análisis de género y una condición para formular programas de armas 
pequeñas dotados de una perspectiva de género. De este modo, en la elaboración 
de los programas se debe priorizar la recopilación y el análisis de datos desglosa-
dos por sexo respecto a los indicadores vinculados a las armas pequeñas (comen-
zando por aquellos relativos a la violencia armada: 16.1.1, 16.1.2 y 16.1.3).18 En la 
medida de lo posible, los datos recolectados deberán también desglosarse según 
otras categorías (tal como se indica en la meta 17.18 de los ODS), de modo de poder 
incluir otros indicadores identitarios (AGNU, 2015).

En el presente manual también se hace referencia a la representación y la parti-
cipación “significativa”, “plena y eficaz” de las mujeres y las niñas en los programas 
de armas pequeñas.19 Se consigue una participación significativa cuando mujeres 

17 Elaborado a partir de EIGE (2018, p. 4), Reaching Critical Will (s.f.), Save the Children (2014, p. 53) 
y el Centro de Capacitación de ONU Mujeres (s.f.). 

18 Se puede consultar la lista integral de los indicadores relacionados con los ODS en DENU (2019). 
19 Aunque la participación significativa suele estar enfocada a reforzar el papel de las mujeres en la 

toma de decisiones, su importancia se aplica a todos los géneros y grupos etarios, tal como se detalla 
en los módulos 06.10 y 06.20 del compendio MOSAIC (UN, 2018a; 2018b). 
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valen de las mismas posibilidades para contribuir a procesos y resultados deter-
minados. Si el análisis de género se lleva a cabo desde el inicio de la elaboración 
de los programas, puede aportar a visibilizar las desigualdades de representación 
y participación, haciendo estos programas más inclusivos (SGNU, 2018). El sentido 
de la noción de participación significativa se contrapone al de medidas superfi-
ciales de “inclusión de las mujeres que realmente no les dan la oportunidad de 
influir en los resultados” (SGNU, 2018, párr. 29).

Conclusión
Como ocurre con muchas otras iniciativas a nivel mundial, en la transversalización 
de género la normativa y las estrategias de elaboración de programas se suceden 
e influencian mutuamente para conseguir avances. En el ámbito del control de 
las armas pequeñas, si bien la normativa en torno al género ha evolucionado con 
relativa rapidez, los programas han ido quedando rezagados. A medida que las 
cuestiones de género adquieren importancia en las esferas diplomáticas, lo/as 
responsables político/as y lo/as donantes, lo/as encargado/as de elaborar progra-
mas deberán ir introduciendo dicha perspectiva en sus evaluaciones, esperándose 
que estas muestren algún tipo de avance en relación con ciertos indicadores pre-
definidos. Un primer paso consiste en evaluar la situación actual de cada organiza-
ción, proyecto y programa, e identificar las medidas que puedan contribuir a una 
mayor sensibilidad hacia las cuestiones de género. El presente manual ofrece un 
conjunto de herramientas prácticas que pueden ser útiles para esa evaluación, con 
el fin último de transformar las iniciativas género-neutras y género-negativas en 
iniciativas género-transformativas.

 —Autore/as: Mia Schöb y Emile LeBrun



La
 p

er
sp

ec
ti

va
 d

e 
gé

ne
ro

 e
n 

el
 c

on
tr

ol
 d

e 
la

s 
ar

m
as

 p
eq

ue
ña

s
Ex

tr
ac

to

18



CAPÍTULO 3

Programas de armas pequeñas  
con perspectiva de género
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Introducción
En el capítulo 2 vimos que, en la esfera de las políticas internacionales, los aspec-
tos de género de las iniciativas de control de las armas pequeñas cobran cada vez 
mayor importancia. Con todo, la repercusión de dichas políticas en las vidas de 
las comunidades e individuos afectados está supeditada a su eventual aplicación 
en el ámbito mundial, regional, nacional e infranacional. Pero dado que general-
mente en los acuerdos y las declaraciones normativas el “género” queda en la 
indefinición, se requiere de una reflexión creativa para identificar las implican-
cias de género en el uso de las armas pequeñas y en los programas de control que 
buscan incidir en el terreno. Este proceso de reflexión –que supone la aplicación 
del análisis de género– puede aprenderse y volverse sistemático. El propósito del 
presente capítulo es infundir esta perspectiva a todos los aspectos de la elaboración 
de programas de armas pequeñas.

La primera parte de este capítulo ofrece un resumen de algunas de las repercu-
siones en el ámbito del género de la violencia cometida utilizando armas de fuego. 
En la segunda parte se analizan las dinámicas de género que pueden presentarse en 

Recuadro 
Adopción de un enfoque sistemático en cuanto al género y a otros indicadores

El género es un elemento fundamental tanto para entender las consecuencias de las armas pequeñas 
como para la formulación de programas eficaces en este ámbito. Existe una comprensión errada 
del género según la cual este se asocia exclusivamente a las mujeres o a una categoría aislada 
(véase el capítulo 1). La integración adecuada del género en las políticas y programas requiere la 
adopción de un enfoque:

 integral, que comprenda las feminidades, las masculinidades y otras identidades de género (y que 
no suponga que la noción de género hace referencia exclusivamente a las mujeres y las niñas);

 interseccional, que tome en cuenta que el género interactúa con otros indicadores de identidad 
social –tales como la edad, la clase social, el grupo étnico, la orientación sexual, la religión, el 
lugar de residencia (rural o urbano), la discapacidad o el estado civil–, determinando no solamente 
el poder y la capacidad de acción de las personas, sino también sus necesidades y vulnerabilidades;  

 relacional, que tenga en consideración que las relaciones entre identidades de género se constru-
yen colectivamente en sociedad (p. ej., que las expectativas sobre lo que implica “ser un hombre” 
no solo provienen de los hombres sino también de las mujeres), y que estas definen las relacio-
nes y las dinámicas de poder; y

 esencialmente específico a cada contexto, que considere las variaciones, dentro de un mismo 
lugar, de las dinámicas y las expectativas de género que inciden en las armas pequeñas (p. ej., entre 
un asentamiento no regularizado y un suburbio de clase media en una misma ciudad) o entre los 
subgrupos de una misma población (p. ej., entre hombres jóvenes con una identidad de subgrupo 
determinada como la pertenencia a una pandilla y los demás habitantes de ese mismo lugar).
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explorarlas e integrarlas a la concepción de programas con perspectiva de género. 
Este capítulo resultará de especial interés para las organizaciones y autoridades 
encargadas de elaborar, evaluar o financiar tales programas. 

Este capítulo pone de manifiesto que el género es de extrema importancia a la 
hora de abordar la problemática de las armas pequeñas, ya sea en lo que se refiere 
a la adquisición, uso, transferencia, almacenamiento u otras etapas del ciclo de 
vida útil de las mismas. Como sea, el papel que desempeña el género debe abor-
darse en conjunto con otros factores como la clase social, la edad, el lugar de resi-
dencia o la discapacidad (ver el recuadro). 

Las consecuencias de género de la violencia armada 
De manera general, los proyectos relacionados con el control de las armas peque-
ñas buscan reducir la violencia armada que se comete utilizando armas de fuego. 
En primer lugar es importante entender que la violencia armada está relacionada 
en gran medida con el fenómeno de género. De las 589.000 personas que perdie-
ron la vida como consecuencia de actos de violencia armada en el año 2017, 84% 
(493.000) eran hombres y niños, y 16% (96.000) eran mujeres y niñas (Hideg y 
Alvazzi del Frate, 2019, p. 3). Según investigaciones anteriores, cerca de la mitad 
de todas las muertes violentas ocurridas en el mundo y aproximadamente un tercio 
de todos los homicidios de mujeres y niñas han sido ocasionados utilizando armas 
pequeñas (UN, 2018a, p. 5).

Puesto que la mayor parte de lo/as integrantes de fuerzas armadas estatales y 
no estatales y otros grupos armados son hombres –y en menor medida muchachos–, 
y que la mayoría de lo/as propietario/as civiles de armas pequeñas legales e ilegales 
son hombres, se deduce que los actos de violencia armada los cometen mayorita-
riamente hombres. Del mismo modo, la mayor parte de las víctimas de conflictos 
armados son hombres (Mc Evoy y Hideg, 2017, p. 62). 

En muchos países en situación de paz, la violencia con armas pequeñas es una 
de las principales causas de muerte masculina, si bien ciertas poblaciones mascu-
linas están expuestas a mayores riesgos que otras. La violencia armada en con-
textos de paz proviene principalmente de las pandillas y las actividades delictivas, 
y tanto las víctimas como lo/as autore/as son predominantemente, y a veces en 
su gran mayoría, hombres y niños, en especial jóvenes que viven en ciudades, 
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marginalizados socioeconómicamente (Hideg y Alvazzi del Frate, 2019; ONUDD, 
2018). En algunos países la violencia armada es un fenómeno que afecta a las zonas 
rurales, como por ejemplo, en el marco de robos de ganado en ciertas regiones de 
África oriental o en conflictos armados rurales entre pastores y pequeños gana-
deros en algunas regiones del Sahel. También en estos casos lo/as protagonistas 
–tanto víctimas como autore/as– son en su mayoría hombres jóvenes, aunque tam-
bién es posible que mujeres y niñas sean víctimas de secuestros o de violencia por 
razón de género.20

En general las mujeres y las niñas están más expuestas a la violencia domés-
tica, de pareja y a otras formas de violencia de género, incluyendo los casos en que 
para ello se emplean armas pequeñas.21 Se puede recurrir a las armas de fuego 
para amenazar, forzar, herir o matar a través de actos de violencia doméstica, de 
pareja y de género. Frecuentemente los datos existentes sobre violencia doméstica, 
de pareja y de género son incompletos o se recopilan empleando métodos diversos 
que dificultan su comparación. Por otro lado, las personas cuyo trabajo se centra 
en la violencia ejercida con armas pequeñas y aquellas que trabajan en temas de 
violencia por razón de género en general trabajan de manera aislada entre sí. No 
obstante, de acuerdo con investigaciones realizadas recientemente en contextos 
de conflicto y de paz, las mujeres están expuestas a mayores riesgos en aquellos 
casos en que hay un arma en su domicilio. Datos provenientes de Europa, Israel y 
Estados Unidos revelan que la presencia de un arma en el hogar puede aumentar 
el riesgo de asesinato de la mujer que vive en él, aún cuando estas armas suelen 
adquirirse con la intención de protegerse de delincuentes.22 Incluso en zonas de 
conflicto con altos índices de violencia de género, como es el caso de la República 
Democrática del Congo o Sudán del Sur, el lugar que representa el mayor peligro 
para una mujer suele ser su propio hogar.23 

Si bien el género, la edad, la clase social, el lugar de residencia y el origen 
étnico influyen en la probabilidad de ser víctima o autor/a de actos de violencia 
armada, el género puede ser también un motivo determinante de actos de este 
tipo. La misoginia, la homofobia y la transfobia –y de manera más general, los 

20 Véase, por ejemplo, Lacey (2013), Olaniyan y Yahaya (2016), y Wepundi et al. (2014).
21 Véase, por ejemplo, Mazali (2009), Shaw (2013) y Small Arms Survey (2016).
22 Véase Bailey et al. (1997), Mazali (2009), SEESAC (2016), Stroud (2016), ONU (2018a, p. 7) y 

ONUDD (2018).
23 Véase IRC (2017).
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de género– son móviles de feminicidios, de agresiones dirigidas contra personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexo, de homicidios a trabajadora/es 
sexuales de sexo femenino, masculino o transexuales y de “crímenes de honor”24 
(ONUDD, 2018, pp. 30-37). En África, Asia, Europa y América Latina se recurre a 
las armas de fuego para perpetrar un alto porcentaje de los homicidios dirigidos 
contra mujeres (UN, 2018a, pp. 2-3; ONUDD, 2018). En países con tasas globales de 
homicidio relativamente bajas, la mayor proporción de víctimas son mujeres, y 
estas son mayoritariamente asesinadas por su pareja mediante el uso de un arma 
pequeña (Mc Evoy y Hideg, 2017, p. 65). 

Tener a disposición un arma de fuego ya sea en el domicilio o en otro lugar 
también representa un riesgo para los hombres y los niños varones. Las estadísti-
cas desglosadas en este sentido muestran que los hombres tienen más probabili-
dad de emplear un arma para intentar cometer suicidio y de recurrir al suicidio, 
que las mujeres y las niñas.25 Según las estadísticas relativas a la tenencia y el 
empleo de armas en actividades predominantemente masculinas (p. ej., la caza), 
los hombres también tienen más probabilidad de ser víctimas de accidentes vin-
culados a armas de fuego, sean estos ocasionados por ellos mismos o por otras 
personas (Bestetti et al., 2015). 

Se estima que en 2012, por lo menos dos millones de personas sufrían las secue-
las de lesiones por bala producidas en situaciones no conflictivas en el transcurso 
de la década anterior (Alvazzi del Frate, 2012). Los niveles de atención médica y 
psicosocial que reciben quienes han sobrevivido a la violencia armada varían sus-
tancialmente de un país a otro y al interior de estos, y la desigualdad de acceso a 
la atención de salud suele aumentar dependiendo del género, la situación socio-
económica y el lugar de residencia (Widmer, 2014). 

En cierta medida las expectativas en razón del género también influyen en la 
forma en que se vive la experiencia de las heridas y los traumatismos ocasionados 
por actos de violencia armada. Por ejemplo, la forma en que suelen socializarse 

24 Este término es problemático en la medida en que podría legitimar los crímenes violentos basados 
en la misoginia, la transfobia, la bifobia o la homofobia contra personas que supuestamente habrían 
ocasionado una “vergüenza” a sus familias o a las comunidades a las que pertenecen, al haber 
transgredido las normas de género.

25 De acuerdo con las estadísticas mundiales de la OMS para 2016, la tasa de suicidio masculino (13,5 
por 100.000 personas) es cerca de dos veces superior a la femenina (7,7 por 100.000) (OMS, 2018). 
Véase también Alvazzi del Frate y Pavesi (2014).
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los hombres hace menos probable que estos busquen atención médica, los hace 
más proclives a sufrir la estigmatización de género relacionada con la condición 
de “víctima” o a sufrir como consecuencia de sus heridas y traumatismos, por 
querer cumplir con las expectativas de género dominantes, tales como poseer 
fuerza física, ser proveedores económicos o tener capacidad de acción. Para las 
mujeres, las lesiones y los traumatismos ocasionados por actos de violencia armada 
pueden tener repercusiones negativas en su capacidad para cumplir con sus roles 
de género, como son el poder cuidar de otros o contraer matrimonio (Buchanan, 
2014; Widmer, 2014). En muchas sociedades, el cuidado de las personas heridas 
y discapacitadas es un trabajo ejercido mayoritariamente por mujeres, como tam-
bién el trabajo no remunerado de cuidar a los miembros de la familia. Así, en el 
caso de que un integrante de la familia sufra una lesión grave por armas pequeñas, 
serán generalmente mujeres y niñas quienes asuman, además de la carga emo-
cional, gran parte de las labores de atención respectivas (Widmer, 2014). 

Puntos esenciales
 El género, al igual que otros indicadores de identidad social (edad, lugar de resi-

dencia, clase social, orientación sexual, religión, discapacidad), es un elemento 
clave para entender y enfrentar las dinámicas y las repercusiones de la violen-
cia ejercida con armas pequeñas.

 La inmensa mayoría de los actos de violencia con armas pequeñas a nivel 
mundial son causados por hombres y en especial por subgrupos de hombres. 
Los hombres suelen ser también las principales víctimas directas de la violencia 
armada. Por su parte, en una inmensa mayoría son las mujeres y las niñas las 
que resultan más afectadas por la violencia doméstica, de pareja y otras formas 
de violencia de género, especialmente mediante el uso de armas pequeñas. Se 
utilizan también armas pequeñas para ejercer violencia contra personas que, 
según lo/as autore/as de dicha violencia, han transgredido las normas de género 
(p. ej., “crímenes de honor”, feminicidios y violencia transfóbica, bifóbica y 
homofóbica). 

 Las dimensiones de género ejercen gran influencia en la gestión de las repercu-
siones de la violencia armada (p. ej., generalmente se espera que las mujeres 
asuman los cuidados de las víctimas masculinas), y tienen consecuencias en los 
demás roles sociales de las mujeres y en las posibilidades de que estas disponen.
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de vida útil de las armas pequeñas 

El ciclo de vida útil de las armas pequeñas 
Al igual que las personas, las armas, tienen un ciclo de vida: se fabrican, compran 
o adquieren por otros medios, se utilizan, almacenan, revenden, se pierden o son 
robadas, y por último dejan de funcionar o son destruidas voluntariamente. El 
“ciclo de vida útil de las armas pequeñas” abarca estas diferentes etapas, desde la 
producción, la adquisición, la posesión y el uso, pasando por las transferencias 
y el tráfico ilícito, hasta su almacenamiento y eliminación final (ver la figura 1). 
Los proyectos relativos al control de las armas pequeñas pueden centrarse en 
cualquiera de estas etapas y en cada una de ellas las dimensiones de género son 
importantes. Esto es válido ya sea cuando la población de usuario/as o víctimas 
que se desea alcanzar son fuerzas estatales, grupos no estatales (p. ej., rebeldes, 
grupos de autodefensa o bandas de delincuentes) o personas civiles (Karp, 2009). 
Aunque la mayor parte de esto/as agentes son hombres, las mujeres suelen des-
empeñar un papel importante que puede pasar desapercibido.

El género cumple una función en cada etapa del ciclo de vida útil de las armas 
pequeñas, pero su relevancia varía en cada una de ellas. Así por ejemplo, aunque 
los roles y las expectativas de género son fundamentales para combatir el empleo 
de armas de fuego en la violencia doméstica y de pareja, su importancia es menor 

en la recolección de armas pequeñas con 
posterioridad a los conflictos. Con todo, 
incluso en ese contexto el género des-
empeña un papel nada desdeñable. En 
las sociedades en que las normas cultu-
rales y de género están profundamente 
arraigadas, la pertenencia étnica, la edad 
y el género de las personas encargadas 
de la recolección de armas puede influir 
en las dinámicas de ese proceso, apor-
tando a su éxito o a su fracaso.

AlmAcenAmiento 
y eliminAción FAbricAción

Adquisición, 
posesión y  

uso

trAnsFerenciAs  
y tráFico  

ilícito

Figura 1 
ciclo de vida útil de las armas pequeñas 



La
 p

er
sp

ec
ti

va
 d

e 
gé

ne
ro

 e
n 

el
 c

on
tr

ol
 d

e 
la

s 
ar

m
as

 p
eq

ue
ña

s
Ex

tr
ac

to

26

Las dimensiones de género en cada etapa del ciclo de vida útil de las 
armas pequeñas
La fabricación, la adquisición, la posesión y el uso 

La concepción y la fabricación de armas pequeñas se realiza tanto de forma indus-
trial y a gran escala como por pequeñas producciones artesanales (Small Arms 
Survey, s.f.b). La amplia mayoría de las 700.000 a 900.000 armas pequeñas que se 
producen anualmente son fabricadas por grandes empresas que abastecen tanto a 
instituciones de seguridad públicas (ejército, policía, agentes fronterizos) como a 
una clientela privada (civiles) (Small Arms Survey, s.f.c). La venta de armas peque-
ñas de producción artesanal está destinada principalmente a usuario/as privado/as, 
si bien es posible que grupos armados no estatales se procuren armas artesanales 
o las produzcan ellos mismos (Hays y Jenzen-Jones, 2018). No existen estadísticas 
mundiales desglosadas por sexo respecto a la mano de obra encargada de diseñar 
y producir armas pequeñas, pero si este sector sigue las tendencias de empleo 
generales, la mayor parte del personal debería estar compuesto por hombres, 
sobre todo en países con bajos niveles de mano de obra femenina. Tradicionalmente 
el oficio de armero lo ejercen hombres y en aquellos países donde la producción 
artesanal está institucionalizada (p. ej., Ghana, Pakistán y Filipinas), esta también 
tiende a ser predominantemente masculina (Hays y Jenzen-Jones, 2018). 

Los programas orientados a reducir la producción de armas pequeñas (como 
la producción artesanal), sea esta formal o informal, deben garantizar que los 
hombres y las mujeres que participan en la cadena de producción puedan acceder 
a otro tipo de empleo y a otros medios de subsistencia. Lo anterior es necesario no 
solamente para asegurar que puedan satisfacer sus necesidades básicas y cumplir 
con sus obligaciones de género –como ser proveedor/a de quienes dependen econó-
micamente de ello/as)–, sino también para evitar que tengan que recurrir a fuentes 
de ingresos ilícitas.

La mercadotecnia de las armas de fuego es una actividad altamente marcada 
por el género, que suele ser muy reveladora de las normas culturales de masculi-
nidad y feminidad imperantes en una sociedad. Las armas destinadas a la población 
civil (de sexo masculino) suelen presentarse como dotadas de atributos y connota-
ciones particulares típicamente masculinas, tales como la dureza, la solidez o la 
precisión (Myrttinen, 2003). Se invita a lo/as compradores a verse a sí mismos como 
integrantes de fuerzas especiales, vaqueros o cazadores de la nobleza terrateniente 
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la adquisición y en el uso de armas incluso para fines violentos. 
En una lógica similar, lo/as fabricantes de armas de fuego comercializan a 

menudo armas cortas destinadas a mujeres, que pueden disimularse fácilmente. 
Este tipo de armas son, por ejemplo, las de uso femenino más frecuente en Estados 
Unidos.26 Las campañas publicitarias apelan al temor de las mujeres a una even-
tual agresión por parte de desconocidos en el espacio público, una percepción 
cultural que contradice lo que revelan los estudios, según los cuales las mujeres 
están mucho más expuestas en sus propios domicilios a agresiones por parte de su 
pareja actual o previa (Stroud, 2016). 

Los escasos datos disponibles sugieren que la gran mayoría de los poseedores 
y usuarios civiles y estatales de armas son hombres, y que, en el ámbito policial y 
militar, estos también son mayoritarios en los puestos que requieren el porte de 
armas. Esta situación va evolucionando a medida que las mujeres comienzan a 
ingresar a las fuerzas armadas y policiales o a otros cargos oficiales que suponen 
el porte de armas (Small Arms Survey, 2014, p. 64), sin embargo, no se observan 
indicios considerables de cambio en las tasas de posesión de armas civiles por 
parte de mujeres. Según datos reunidos por el Small Arms Survey respecto a 
nueves países europeos, 96% de quienes poseen un permiso para portar armas 
son hombres, como también lo son, en menor proporción, la mayor parte de lo/
as propietario/as de armas pequeñas en Estados Unidos (Dönges y Karp, 2014). 
Estudios realizados en Europa sudoriental reflejan tendencias similares en cuanto 
a la actitud hacia la posesión de armas pequeñas y también allí las mujeres son 
menos partidarias de las armas que los hombres (SEESAC, 2006, p. 24). 

Evidentemente los hombres y las mujeres no tienen la misma actitud respecto 
a las armas. La opinión de una persona no solamente está influenciada por su 
género, sino también por su condición étnica, religiosa, geográfica, económica y 
personal, así como por sus relaciones con otros grupos cuyas situaciones son 
distintas.27 Es por ello que la reducción de la violencia armada requiere de un 
enfoque interseccional y relacional. Así por ejemplo, la demanda de armas suele 
enmarcarse en la idea de garantizar “protección y seguridad” frente a la supuesta 
amenaza por parte de otros grupos. Pero tras esa afirmación común suelen escon-
derse preocupaciones respecto a los medios de subsistencia. En algunos lugares 

26 Véase, por ejemplo, Lightfoot (2019) y McAdams (2019).
27 Véase también Cukier y Cairns (2009); Moestue y Lazarevic (2010); Stroud (2016).
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de África, la adquisición de un arma responde a la voluntad de proteger el ganado 
o de adquirirlo, lo cual a su vez se vincula estrechamente con las posibilidades de 
contraer matrimonio y tener una vida sexual, como asimismo con una larga histo-
ria de violencia punitiva inter-tribal.28 La formulación y la evaluación de iniciativas 
centradas en la demanda de armas de fuego requieren de una comprensión de estas 
dinámicas locales profundas, que con frecuencia están influenciadas por cuestio-
nes de género.

Por otra parte, una evaluación de programas de recompra de armas pequeñas 
realizados en Rio de Janeiro reveló que los dueños de armas de mayor edad y de 
clase media aceptaron participar en el programa porque temían que sus armas 
pudieran ocasionar accidentes en el hogar, mientras que los propietarios más 
jóvenes y pobres, que vivían en condiciones de mayor violencia o que dependían 
de las armas para llevar a cabo actividades económicas ilegales, no entregaron sus 
armas (Dreyfus et al., 2008). Estos resultados apuntan a la necesidad de imple-
mentar medidas y/o cambios estructurales diversos. 

Las armas son percibidas comúnmente como un símbolo de estatus, percepción 
que crean los hombres y las mujeres conjuntamente. Por ejemplo, los hombres pue-
den creer que las mujeres se sienten más atraídas hacia hombres que usan armas 
y que los hombres se sienten intimidados e impresionados por otros hombres 
armados o por el contrario, pueden creer que quienes portan armas son mejor 
aceptados. Las mujeres pueden tener la expectativa de que los hombres cumplan 
el rol de protectores armados.29 Estas normas pueden mantenerse pese a que 
hombres y mujeres estén sometidos a altos niveles de riesgo y violencia. Por el 
contrario, las mujeres pueden ya sea ejercer presión para que los hombres renuncien 
a las armas o intentar trastocar las normas dominantes ingresando ellas mismas 
a grupos armados o a pandillas a pesar de los riesgos que ello pueda entrañar.30 

Estas reflexiones muestran claramente que si bien la legislación de armas de 
fuego por sí sola no basta para corregir las dinámicas subyacentes a la violencia 
armada, es posible introducir algunas medidas regulatorias. Una de ellas es el 

28 Véase, por ejemplo, en PNUD (2016, pp. 25-27, 35-36), informaciones acerca de lo que motiva a la 
población civil masculina del Sur de Sudán a adquirir armas pequeñas.

29 Sobre la atracción real o supuesta de las mujeres hacia los hombres armados, véanse, por ejemplo, 
Baird (2015, p. 12) en Colombia, Lessing (2008, p. 117) en Brasil, y Alison (2009) en Irlanda del Norte. 
Se puede consultar un análisis de género de los programas de recolección de armas pequeñas en 
Kinzelbach y Hassan (2009) y Koyama (2009).

30 Véase también Moestue y Lazarevic (2010).
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personas con alto riesgo de cometer violencia doméstica, de pareja, de género, inti-
midación violenta o acoso. Así han procedido, entre otros, países como Australia 
(Policía de Nueva Gales del Sur, s.f.), Colombia (Colombia, 2008), Sudáfrica y 
Estados Unidos (DOJ, 2013), basándose para ello en una declaración personal de 
testigos o en antecedentes penales de violencia doméstica y de pareja. Sin embargo, 
la plena aplicación de este tipo de legislaciones es excepcional (véase el caso de 
estudio de Sudáfrica), puede presentar vacíos (Giffords Law Center, s.f.) o puede 
resultar socavada ya sea porque la oferta de armas ilegales es demasiado grande 
o porque las denuncias o la capacidad de respuesta a la violencia doméstica, de 
pareja y de género son insuficientes. 

Las transferencias y el tráfico ilícito 
El traspaso de la posesión de una o varias armas de una persona o grupo a otro/a es 
una etapa importante en el ciclo de vida útil de las armas pequeñas. Esta comprende, 
entre otras actividades: la (re)venta, la donación o el intercambio entre personas; 
las transferencias ulteriores de mayor envergadura de un gobierno a grupos no 
gubernamentales; el tráfico ilícito transfronterizo; y los desvíos de armas en el 
marco de ataques a fuerzas militares, policiales o de paz o a operaciones de tránsito. 

Tal como se analizó en el capítulo 2, el Tratado sobre el Comercio de Armas 
(art. 7.4) insta a los Estados exportadores a evaluar el riesgo de que las transferen-
cias eventuales de armas pequeñas “se utilicen para cometer o facilitar actos graves 
de violencia basada en el género o actos graves de violencia contra mujeres y niños” 
(AGNU, 2013) antes de autorizar una exportación. Las organizaciones locales y 
nacionales de defensa de los derechos de las mujeres, así como los organismos de 
derechos humanos en general suelen ser una valiosa fuente de información sobre 
la violencia de género y su relación con la posesión y el uso de armas pequeñas, 
así como sobre la violencia de género contra hombres o personas con otras iden-
tidades de género. 

La distinción entre una transferencia legal e ilegal depende de las normas o 
reglamentaciones aplicables.31 La transferencia ilícita de una zona a otra –cono-
cida como tráfico–, puede involucrar el tráfico conjunto de diferentes tipos de 
productos ilícitos (en muchas regiones es común que se envíen drogas y armas 

31 Se puede consultar un análisis de los enfoques en materia de control de las transferencias en Greene 
y Kirkham (2009).
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conjuntamente, o por itinerarios parecidos y empleando los mismos agentes). 
Estas transferencias pueden involucrar uno o más intermediarios –tales como 
corredores–, especialmente las de mayor volumen y sus actividades están sujetas 
a cierto grado de reglamentación internacional. La transferencia de armas puede 
estar motivada por factores parecidos a los descritos anteriormente, como por 
ejemplo una supuesta necesidad de protección y seguridad, de mejorar los medios 
económicos de subsistencia o como símbolo de estatus, y en cada una de estas 
motivaciones puede hallarse una dimensión de género. 

En el contexto de las políticas sobre armas pequeñas, la etapa de transferencia 
ofrece una importante oportunidad para implementar intervenciones y prohibi-
ciones. Entre ellas se cuentan las reglamentaciones en materia de intermediación, 
controles fronterizos y ventas entre personas (leyes de “ventas secundarias”). No 
obstante, en entornos en que la cantidad de armas ilegales circulantes es consi-
derable, la tarea de evitar las transferencias a terceros no autorizados presenta 
dificultades. Por ejemplo, las personas que como consecuencia de una condena 
queden inhabilitadas para comprar armas a vendedores autorizados (por violencia 
doméstica y de pareja u otros delitos) podrían recurrir al mercado ilegal si la oferta 
existente es amplia y las reglamentaciones son escasas o nulas. 

La aplicación de una perspectiva de género al control de las transferencias de 
armas implica poder investigar a lo/as agentes y redes que participan en los con-
textos correspondientes, y analizar en qué medida determinadas actividades de 
transferencia pueden estar motivadas por expectativas de género. Por ejemplo, 
puede que las redes de tráfico ilícito sean predominantemente masculinas o con-
troladas mayoritariamente por hombres y que mujeres participen en actividades 
de contrabando, ya sea voluntariamente o por la fuerza. Es posible que en dichas 
redes prefiera emplearse a mujeres para la transferencia o el contrabando de armas 
pequeñas para sacar provecho de expectativas de género tales como que las muje-
res tienden a no involucrarse en ese tipo de actividades o de normas culturales que 
impiden que el personal masculino de seguridad proceda a inspecciones corpora-
les a mujeres. Este tipo de tácticas han sido utilizadas tanto por pandillas como por 
grupos rebeldes y terroristas. 

El almacenamiento y la eliminación

Al igual que con la transferencia de armas pequeñas, el almacenamiento y la pro-
tección de las armas pequeñas –y las actividades conexas de recolección, marcaje, 
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textos diversos, pudiendo involucrar a civiles (almacenamiento seguro de armas 
de fuego personales en el domicilio con el fin de prevenir lesiones accidentales), 
zonas de conflicto (fuerzas armadas que protegen sus armas de desvíos) o zonas 
que salen de un conflicto (recolección, protección o destrucción de armas de grupos 
armados tras la firma de un acuerdo de paz). Estas actividades suelen tratarse 
como aspectos meramente técnicos y sus dimensiones de género escasamente son 
objeto de análisis. 

Sin embargo, el género influye, por ejemplo, en la determinación de las per-
sonas que desempeñan estas tareas. Si bien no se dispone de cifras sólidas respecto 
al personal, se sabe que este es un sector predominantemente masculino en que 
el trabajo lo realizan mayoritariamente servicios de seguridad estatales, fuerzas 
armadas o empresas de seguridad privadas que generalmente contratan a hombres 
(si bien la tasa de participación femenina va en aumento permanente, especial-
mente en las fuerzas policiales). Dependiendo del contexto, ciertos aspectos del 
trabajo de almacenamiento y seguridad de las armas pequeñas pueden tener mayor 
predominancia masculina que otros (p. ej., las labores de vigilancia en relación a 
las labores administrativas). Esta actividad puede generar beneficios socioeconó-
micos directos e indirectos para la población circundante, repercutiendo de manera 
distinta en hombres y mujeres. 

La conservación de existencias en condiciones de seguridad deficientes tam-
bién puede tener repercusiones de género. Como ya se ha mencionado, las armas 
cortas que se conservan en condiciones de seguridad inadecuadas en el hogar 
pueden ser utilizadas para cometer actos de violencia doméstica y de pareja, o 
suicidios. Por su parte, la gestión inadecuada de depósitos de municiones en zonas 
urbanas constituye una grave amenaza para los hombres y las mujeres que viven 
en las cercanías, sin embargo se dispone de escasos datos desglosados por sexo y 
por género y es, por lo tanto, un área que requiere de estudio (Carapic y Gassman, 
2019). Por último, las armas y municiones que se desvían de fuerzas de paz en 
zonas de posconflicto pueden ser empleadas para ejercer coerción o para raptar a 
mujeres y niñas. 

La perspectiva de género ya ha sido incorporada a una variedad de programas 
de recolección y almacenamiento de armas pequeñas con posterioridad a conflictos.32 

32 Véase Dreyfus et al. (2008), Kinzelbach y Hassan (2009), Koyama (2009) y Faltas (2018).
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Dado que los propietarios y usuarios principales de las armas son hombres y, en 
menor medida, muchachos adolescentes, puede ser necesario un cambio en las 
actitudes y expectativas relacionadas con las masculinidades para convencer a 
esa parte de la población de dejar las armas.33 Esto no solamente presupone un 
trabajo con hombres y muchachos, sino con la comunidad en su conjunto. La 
posesión de armas suele vincularse con ideales asociados a la virilidad que no solo 
provienen de los hombres mismos, sino también de sus pares femeninos y mas-
culinos, de la familia y de los miembros de la comunidad. En algunos casos, esto 
supone además que quienes entregan sus arman posean o tengan la posibilidad 
de acceder a medios de subsistencia que no requieran del uso de armas pequeñas, 
como también que dicha entrega no los deje desprovistos de seguridad.34 

Diversas investigaciones han permitido establecer la importancia de la integra-
ción de las cuestiones de género y de conflicto en los programas de desarme (de 
Tessières, 2018; Faltas, 2018; UNDDR, 2006). En la práctica, esto se ha traducido 
principalmente en la incorporación de mujeres y grupos de mujeres a iniciativas 
realizadas en comunidades de Albania, Camboya y Malí tendientes a convencer 
a los hombres de renunciar a las armas y a participar en programas como el de 
“armas contra desarrollo” (Faltas, 2018; Koyama, 2009), los cuales utilizan técni-
cas tradicionales (en Somalia; véase Kinzelbach y Hassan, 2009) y no tradicionales 
(en Brasil; véase Bandeira, 2013) de movilización de la comunidad para fomentar 
el desarme. En el marco de programas de recolección de armas se ha recurrido 
también a mujeres para que informen acerca de las armas pequeñas existentes en 
una comunidad determinada (Koyama, 2009).

Sin duda la inclusión de las mujeres y grupos de mujeres en este tipo de inicia-
tivas es necesaria. Muchas veces, sin embargo, en vez de permitir su integración 
plena en la concepción de las iniciativas y su empoderamiento como agentes de las 
políticas por derecho propio, esta participación es superficial y se limita a opera-
ciones de sensibilización puntuales o a talleres sobre “participación de las mujeres”. 
La participación plena y significativa de las mujeres no solo permite a los Esta-
dos cumplir con las obligaciones de promoción de la igualdad de género, sino que 
además funciona como una reducción preventiva del riesgo de reacciones adversas 

33 Véase, por ejemplo, Stites et al. (2014), y Onon y Welbourn (2018).
34 En el pasado este ha sido un problema recurrente en lugares como el norte de Uganda. Véase, por 

ejemplo, Bevan (2008) y Yeung (2009).
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pequeñas. La incorporación significativa de las mujeres –como asimismo de 
aquellos hombres que poseen menos poder o que son víctimas de la violencia 
armada– en los programas requiere, además, un trabajo activo encaminado a 
modificar las normas de género que imponen hombres más influyentes y que 
determinan quienes pueden tomar parte en los debates en materia de seguridad 
y armas pequeñas (OCDE, 2019).

Puntos esenciales
 El género es un factor que se destaca con mayor o menor intensidad a través 

de todo el ciclo de vida útil de las armas pequeñas. Las cuestiones de género 
parecen más fundamentales y perceptibles en áreas como la comercialización, 
la tenencia o el uso, que en otras como la transferencia y la gestión de las exis-
tencias. Especialmente en estos últimos dos ámbitos, los avances en cuanto a 
la integración de una perspectiva de género en los programas correspondien-
tes y la disponibilidad de información que integre dicha perspectiva son lentos 
o nulos. Estos vacíos en materia de investigación, políticas y formulación de 
programas requieren ser corregidos (SEESAC, 2016).

 Es necesario descompartimentar la investigación, los datos, las políticas y la 
elaboración de programas para abordar el nexo existente entre las armas peque-
ñas y las diversas formas de violencia de género (entre las que se cuentan la 
violencia doméstica y de pareja, y la violencia transfóbica, bifóbica y homofó-
bica) tanto en las sociedades afectadas por conflictos como en aquellas donde 
no los hay.

 El género es una noción que no solo se aplica a las mujeres, sino a todas las 
personas afectadas por las armas pequeñas. Dados los vínculos entre las mas-
culinidades y las armas pequeñas, y la preponderancia masculina en muchas 
de las instancias vinculadas con las armas pequeñas, dichas masculinidades 
deben ser un elemento fundamental en los programas de armas pequeñas.

 El género es un elemento esencial para entender cómo las armas pequeñas 
y los programas en esta materia afectan a grupos y personas diversas. Este 
requiere, sin embargo, de un tratamiento interseccional (que considere las 
interacciones entre el género y factores como la clase social, la edad y el lugar de 
residencia) y relacional (que considere la relación entre las normas de género).
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Hacia programas de armas pequeñas con perspectiva de género 
¿Cómo se definen los programas con perspectiva de género? 
Al comienzo del presente capítulo mostramos cómo el género suele determinar las 
diversas repercusiones que ocasiona la violencia ejercida mediante armas peque-
ñas en personas y comunidades distintas, y cómo este interactúa con otros factores 
como la clase social, la edad o el lugar de residencia. A continuación se mostró cómo 
el género influye en las diferentes etapas del ciclo de vida útil de las armas pequeñas. 
Esta sección esboza los elementos necesarios para elaborar programas de armas 
pequeñas con una perspectiva de género, con miras a abordar estas problemáticas. 

Los programas con perspectiva de género son aquellos que toman en cuenta las 
dinámicas de género –como también las expectativas y roles sociales y culturales 
dominantes– de los hombres, mujeres y personas con otras identidades de género 
en una sociedad en un momento y un lugar determinados. Ello supone en primer 
lugar analizar las dinámicas, las expectativas y las normas de género que operan 
en un contexto determinado, para incorporar luego ese análisis tanto a la concep-
ción como a la ejecución de cada programa. Esto requiere de un análisis de género, 
ya sea en el marco de una evaluación de la violencia armada o de manera puntual. 
Estos pasos se detallan en el capítulo 4.

A fin de obtener los mayores beneficios posibles, es necesario integrar el género 
en cada etapa de los programas. Esto implica reflexionar y transversalizar el género 
en la concepción, la aplicación, la supervisión y evaluación (M&E), la comunica-
ción y la promoción del programa o proyecto.35 Es necesario además: recurrir a una 
perspectiva de género en la investigación inicial y en los estudios de referencia; 
garantizar que se consideren el género y otros factores (edad, clase social y perte-
nencia étnica) en la contratación de lo/as investigadore/as y el personal; trabajar 
con comunidades y personas afectadas por la violencia armada; y por último, 
desarrollar un marco adecuado para la M&E. Así, deben implementarse meca-
nismos que hagan posible controlar las repercusiones del programa mismo en las 
dinámicas de género y garantizar que pueda responder a aquellas en el momento 
y en el lugar necesarios. 

En su documento de 2018 “Mujeres, hombres y el componente de género de las 
armas pequeñas y ligeras”, el Compendio de Módulos de las Naciones Unidas sobre 
la Ejecución del Control de Armas Pequeñas (MOSAIC, anteriormente conocido 

35 Estas reflexiones se aplican tanto a los programas como a los proyectos que los componen.
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ciona elementos esenciales para un control de las armas pequeñas dotado de una 
perspectiva de género (véase la figura 2). En él se define asimismo una serie de 
principios que orientan la transversalización de género en el control de las armas 
pequeñas, entre los que se cuentan la acción temprana, la creación de consenso, 
la recopilación y el uso de datos desglosados por sexo y por edad, la realización de 
análisis de género, el análisis crítico de los modelos de género, el apoyo a la par-
ticipación significativa de las mujeres y el seguimiento de los avances mediante 
criterios género-sensibles (ONU, 2018a).

El Centro de Ginebra para la Gobernanza del Sector de la Seguridad (DCAF) 
y el Centro de Referencia de Europa Sudoriental y Oriental para el Control de las 
Armas Pequeñas y las Armas Ligeras (SEESAC) son dos organizaciones cuyo tra-
bajo respectivo en temas de seguridad o de armas pequeñas incorpora enfoques 
de género sólidos. El DCAF examina los pasos iniciales para transversalizar el 
género en las diferentes etapas del proceso de reforma del sector de la seguridad, 
los cuales también pueden aplicarse a la elaboración de programas sobre armas 
pequeñas (DCAF, s.f.). El SEESAC propone por su parte una herramienta práctica 
que facilita la transversalización de género en contextos diversos por etapas (véase 
la figura 2). En su trabajo el SEESAC ha conseguido explorar los modelos y los efec-
tos de género de la violencia ejercida con armas pequeñas, resaltando el papel que 

Figura 2 elementos esenciales para un control de las armas pequeñas con perspectiva 
de género

Fuente: ONU (2018a)
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desempeña el género en los modelos de 
posesión de armas en la región. Con 
todo, aún queda pendiente la tarea de 
integrar más exhaustivamente las pers-
pectivas de género a algunos aspectos 
técnicos de las políticas de control de las 
armas pequeñas (SEESAC, 2016).

Programas con perspectiva de 
género: situación actual
Hasta el presente las perspectivas de 
género se han ido transversalizando 
de manera desigual en los programas  
sobre armas pequeñas, en especial en 
las áreas aparentemente más técnicas 
o administrativas (como la gestión de 
existencias, la seguridad o el marcaje), 
mientras que en otras áreas (como el 
trabajo comunitario de prevención de 
la violencia doméstica y de pareja con 
armas de fuego), dicha transversaliza-
ción ha sido más sistemática. Como 
ocurre con los temas de género de 
modo más general, hasta hoy muchas 
de las iniciativas se han enfocado en 
las mujeres y las niñas, dejando de 
lado la reflexión crítica respecto al rol de 
las masculinidades. La participación 
cada vez más significativa y el empo-
deramiento de las mujeres y las niñas 
en este ámbito son de importancia vital 
y requieren trabajar junto a las personas 
que detentan el poder o que controlan 
el acceso al mismo. Todavía queda por 

Figura 3 Herramienta práctica del seesAc 
para la integración del género al marco legis-
lativo y de políticas de las armas pequeñas

Fuente: SEESAC (2018, p. 19)
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nidades en las cuestiones relativas a la elaboración de programas sobre armas 
pequeñas. Se necesita además disponer de estudios más detallados en cuanto a 
los efectos de las armas pequeñas y de los programas conexos en personas con 
orientaciones sexuales e identidades de género diversas.

Adicionalmente, en vista de la estrecha relación que se observa entre las armas 
pequeñas y ciertas masculinidades, se hace necesario reforzar el trabajo con hombres 
y muchachos, prestando especial atención a las expectativas y normas de género 
de las que son portadores o que otros hombres y mujeres les atribuyen (Barr, 2011; 
OCDE, 2019, p. 29). Un punto de partida esencial es entender los motivos que 
llevan a los hombres en especial a procurarse armas (como factores de la demanda) 
y los valores de género asociados a ello. Puesto que la población masculina es la 
que muestra la más alta probabilidad de adquirir o usar armas y de intervenir en 
cualquiera de las etapas de su ciclo de vida útil no solo ejerciendo violencia armada 
sino que como víctimas directas de ella, la elaboración de programas de armas 
pequeñas eficaces requiere un análisis crítico de las normas de género masculinas, 
así como de la participación de mujeres y niñas en igualdad de condiciones. 

Puntos esenciales
 Para garantizar la transversalización de género en los programas es necesario 

tener en cuenta el papel que este desempeña y sus efectos deseados e inde-
seados en cada una de las etapas de desarrollo y aplicación de aquellos (véase 
también el capítulo 4).

 Los programas con perspectiva de género suponen garantizar la participación 
significativa de las mujeres y las niñas en los procesos, instituciones y asuntos 
de los cuales han sido excluidas hasta hoy. Especialmente en un ámbito como 
el de las armas pequeñas, tan estrechamente vinculado a los conceptos de 
virilidad y donde se observa una clara predominancia masculina, la elabora-
ción de programas necesita además poner énfasis en el análisis crítico del rol 
que cumplen las masculinidades.

 Existe un sinnúmero de herramientas, directrices, buenas prácticas y ejem-
plos concretos a nivel internacional que pueden contribuir a transversalizar el 
género en la formulación, ejecución y evaluación de los programas de armas 
pequeñas. 
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Conclusión
La reflexión en términos de género sobre las armas pequeñas y la violencia que 
se ejerce con ellas no debería considerarse como una carga, sino que como una 
enorme posibilidad de apertura hacia nuevas formas de comprensión y de res-
puesta a las desastrosas consecuencias que produce la violencia armada en todo el 
mundo. Existen posibilidades concretas y reales de transversalización de género 
en los programas sobre armas pequeñas, pero estas requieren de nuevas formas 
de pensamiento crítico y de análisis. 

Pese a los vacíos observables en materia de investigación e información, han ido 
surgiendo prácticas innovadoras y actualmente se cuenta con una serie de herra-
mientas de orientación práctica. Ahora corresponde avanzar hacia una implemen-
tación eficaz de estas herramientas e ideas que no afecte ni a quienes se pretende 
beneficiar ni a otras personas. Para ello será necesario adoptar una perspectiva de 
género en cada una de las etapas de los proyectos, tal como se esbozó anterior-
mente y como se abordará más en detalle en el próximo capítulo. 

 —Autor: Henri Myrttinen
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